
  

Machala, 09 de noviembre de 2009. 

Señor Doctor y 

Joffre Rodríguez Rizzo , 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Presente.- 

De mi consideración: 

La presente tiene como finalidad, comunicarle a Usted que el Ing. Luiggi 

Vítores Aguilar accionista de la compañía anónima FRUTECUA S.A., mediante 
acuerdo de voluntades transfirió SETENTA Y NUEVE ACCIONES ORDINARIAS, 
NOMINATIVAS DE UN DOLAR CADA UNA, a la señora DALIA CRUZ MARIA 1 ING. 
LUIGGI EDUARDO VITORES AGUILAR; quedando una acción a su favor. 

Con estos antecedentes, solicito que en el registro de nuevos accionistas, así 
como en el libro de acciones y accionistas de la compañía previamente se ha 

realizado el cambio mediante transferencia de acciones de la compañía 

FRUTECUA S.A., y el respectivo cambio en el porcentaje de acciones a favor de la 
señora DALIA CRUZ MARÍA AGUILAR CANESSA el valor de SETECIENTAS 
NOVENTA Y NUEVE ACCIONES ORDINARIAS, NOMINATIVA DE UN DOLAR 
CADA UNA; y UNA ACCIÓN ORDINARIA, NOMINATIVA a favor de ING. LUIGGI 
VITORES AGUILAR. 

Por la gentil acogida que se dignen dar a la presente, le anticipo mis sinceros 
agradecimientos. 

Acompaño nombramiento legal, justificando personería 

Atentamente, 
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